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No cabe promover acción de nulidad contra una
cuestión incidental en la que ha recaído eje-
cutoria.

Rc¿m*so de nulidad interpuesto por doña Estela Rey,

en la causa que sigue con don Gonzalo de Arám—

lmru. sobre nulidad de rcsolztcíón.——Proccdc de

Lima. '
-

DICTAMEN FISCAL

Scñor :

Doña Estela Rey de Durán, por si y sus menores

hijos, como sucesores de doña Beatriz Arámburu de

Rey y de doña Zº0ila dc Arámlmru. solicita en la vía
ordinaria la nulid'ad de la resolución judicial de 23 de
abril de 19—H, que corr* a fs. 122 de los autos acompa—

ñados de división y partición, por la que se declara
fundada una solicitud d'e don Gonzalo Arámburu y se

manda tener por sustituida la garantía hipotecaria que

gravaba sobre el inmueble situado en la esquina de las

calles de Ortiz y Nápoles de esta ciudad, por la garan-

tía prendaria (¡'e 4 cédulas hipotecarias con un valor

nominal de S. 4.000; cuya garantía se ha constituido

para ncspaldar el derecho expectaticíó de los (¡Eman—
(tantes.

 

Alegan estos últimos que se ha alterado la natu—

raleza jurídica de tal derecho expectatício y fijado un

monto convencional de éste, que está sujeto al pro-
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gresivo acrecentamíent… del valor de] inmueble. Tam—

bién se fundan en (¡nc el Juzgado actuante no ha d'e—

l)i('.o sustituir un derecho real por otro en valores que

no tienen esa calidad.Finalmente exponen que la can—

celación (i'o un gravamen real ha debido ser objeto de

acción ordinaria y no resolverse íncidcntalmc'ntc.

A fs. 12, CI doctor Alejandro 0. Dcustua, como

apoderado (¡'el demandado, deduce la excepción de

cosa juzgada. fundz'mdosc en que la presente acción ha

sido ya contempíádu y resuelta cn el juicio de partición.

El auto de fs. 22 dcclznº:t fundada la excepción

deducida. Se basa en que el auto de fs. 122 del cua—

derno ordinafio, que aceptó la sustitución de garan-
tía, fué confirmado por cl de vista de fs. 127 del mis—

mo» cuaderno _x* la Corte Suprema, declaró no haber

nulidad por Ejecutoría corrient'c ¡¡ fs. 131. El auto de

vista (10 13.32 (lo] presente cuaderno confímíu cs;1 re—
…<u]ucíón. _

En concepto (101 suscrito. se trata de una cuestión

clara, en que ha mcd'ízuln una 1.ijccutoríu Suprmna: y,

por consiguiºntc. NO H.-XY NL'I;ÍI);XD cn el 1'0C11-
r1ºido.

Lima. 31 (10 diciembre (10 194-3.

Ulloa.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima 14 de cnc… de 1944.

Vistos: con lo expuesto por el señor Fiscal y con-

siderando: que por m*dio de la acción interpuesta &

fs. 1_. se trata d'c revivir una cuestión incidental dc-

finitivzuncntc resuelta por [.Cjccuturia Suprema en el

juicio dc división y partición, que se tiene a la x'ista,

seguido por don Gonzalo de .-Xrámburu. con doña Bea—

triz viuda de Rey, y otros, y que por lo mismo tal ac-

ción no há debido sustanciarsc: declararon NULO el

auto de xista de fs. 32. su fecha 16 de octubre último,

ínsuhsistcntc cl de primera instancia de fs. 22, su fe—

cha () (lc z1g<'>5t(') del mismo año, y todo lo actuado, c—

ína<.lmísíblc la demanda; sin costas: y 105 devolvieron.

Zavala Loaiza. — Portocarrero. — Benavides Can-
seco. — Samanamud. — Noriega.

Sc pquícó conforme a Icy

A. Eguren Bresani, Secretario.


